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C) Se modifica el decreto núm. 361-19, del 23 de octubre de 2019, en lo que respecta a
NICAUTY ORQUIDEA RAMOS VARGAS, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 031-0567968-6, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se
lea y sea lo correcto: a NICAUTY ORQUIDIA RAMOS VARGAS, portadora de la
cédula de identidad y electoral núm. 031-0567968-6, Licenciada en Contabilidad.

D) Se modifica el decreto núm. 361-19, del 23 de octubre de 2019, en lo que respecta a
LEONELLY ANGELICA HERNANDEZ VAZQUEZ, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 295-0000209-1, Licenciada en Contabilidad, para que en lo
adelante se lea y sea lo correcto: a LEONELLY ANGELICA HERNANDEZ
VASQUEZ, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 295-0000209-1,
Licenciada en Contabilidad.

E) Se modifica el decreto núm. 361-19, del 23 de octubre de 2019, en lo que respecta a
LEIDY YSOLINA VARGAS VASQUEZ, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 056-0161096-6, Licenciada en Contabilidad, para que en lo adelante se
lea y sea lo correcto: a LEIDY ISOLINA VARGAS MAYI, portadora de la cédula de
identidad y electoral núm. 056-0161096-6, Licenciada en Contabilidad.

F) Se modifica el decreto núm. 361-19, del 23 de octubre de 2019, en lo que respecta a
ALICIA GISSELLE MARTIZ RAMIREZ, portadora de la cédula de identidad y
electoral núm. 402-0962505-8, Licenciada en Contaduría Pública, para que en lo
adelante se lea y sea lo correcto: a ALICIA GISSELLE MATIZ RAMIREZ,
portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 402-0962505-8, Licenciada en
Contaduría Pública.

Artículo 4. Envíese al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, al Ministerio
de Educación y al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 102-20 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 102-20
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VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Viviendas y
Servicios Múltiples Progreso y Familia (COOPVIVE), con su domicilio en la Avenida
México, esquina César Dargan, número 10, Torre Azul, suite, 402, La Esperilla, Santo
Domingo, Distrito Nacional, Republica Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el diez (10) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples Hijas de la Altagracia (COOPNHALTA), con su asiento en la calle 7
W, esquina calle 8 W, Lucerna, Santo Domingo Este, Republica Dominicana y cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veinticuatro (24)
de abril de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción y
Trabajo Metropolitana (COOPMETROPOLI), con su domicilio en la Avenida Máximo
Gómez, número 29, edificio Gazcue, local 407, Santo Domingo, Distrito Nacional,
República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva
celebrada el diecisiete (17) de diciembre de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples Camino (COOP-CAMINO), con su asiento en la calle Camila
Álvarez, número 8, urbanización Mallén, San Pedro de Macorís, República Dominicana y
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintitrés
(23) de julio de dos mil diecinueve (2019).

Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples Emprendedores de Desarrollo Humano (COOPEDESAH),
con su domicilio en la calle Luperón S/N, sector Villa Estela, provincia Barahona, República
Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el treinta (30) de junio de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 6. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito
y Servicios Múltiples Convite (COOP-CONVITE), con su asiento en la calle Rogelio
Rosselle, número 14, Engombe, Santo Domingo Oeste, República Dominicana y cuyos
estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el cinco (5) de mayo
de dos mil diecinueve (2019).
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Artículo 7. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos de la Industria Gráfica y Afines (COOPGRAFICA), con su domicilio en la Avenida
Ortega y Gasset, número 103, esquina calle 34, Santo Domingo, Distrito Nacional, República
Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el nueve (9) de octubre de dos mil diecisiete (2017).

Artículo 8. Se concede el beneficio de la incorporación a la Federación Dominicana de
Cooperativas de Producción, Trabajo y Servicios Eléctricos (FEDOCOOPE), con su asiento
en la calle San Miguel esquina calle Fausto Ceja Rodríguez, sector San Bartolo, Los Frailes,
Santo Domingo Este, República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea
general constitutiva celebrada el nueve (9) de abril de dos mil dieciséis (2016).

Artículo 9. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); años 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 103-20 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones
cooperativas. G. O. No. 10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 103-20

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples Barcelona (COOPBARCELONA), con su domicilio en la
calle Pedro Henríquez Ureña, número 35, Gazcue, Santo Domingo, Distrito Nacional,
Republica Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva
celebrada el veintisiete (27) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).


